
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2022-P-0189 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 30 de Junio de 2022. 
 
 

 
 
 
                                                                                        
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

Elaboró: María Camila De Arce-GGN 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA EJECUTORIA 

No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 FDT-111 VSC-001054 15/11/2019 CE-VCT-GIAM-01001 08/07/2020 SOLICITUD 

 



















 
CE-VCT-GIAM-01001 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita gestora del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VSC No 001054 DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2019 proferida dentro del expediente 

FDT-111 por medio de la cual se declara la caducidad del contrato de concesión, fue 

notificada mediante publicación a ALFONSO GUTIERREZ ROMERO el 10 de marzo de 2020; 

sin embargo, y en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, la 

Agencia Nacional de Minería mediante las Resoluciones 096 del 16 de marzo de 2020, 116 

del 30 de marzo de 2020, 133 del 13 de abril de 2020 y sus modificaciones mediante 

Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y 192 del 26 de mayo de 2020, así como también la 

Resolución 197 del 01 de Junio de 2020, suspenden la atención presencial al público, los 

términos de algunas actuaciones administrativas y se toman otras determinaciones, desde 

el 17 de marzo de 2020 hasta las cero (0) horas del 01 de junio de 2020 y del 02 de junio de 

2020 hasta las cero (0) horas del 01 de julio de 2020, entendiéndose de esta manera que el 

día 01 de junio de 2020 corrieron términos en todas las actuaciones administrativa, ha 

quedado ejecutoriada y en firme el 8 DE JULIO DE 2020 como quiera que contra dicho acto 

no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

  

Dada en Bogotá D C, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre de 2020. 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

Elaboró: Ángela Andrea Velandia Pedraza 


